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Entre los suscritos, Maria Margarita Zuleta Gonzalez, identificada con la c6dula de ciudadania
numero 39.692.854 expedida en la ciudad de Usaquen, en su calidad de Directora General de
colombia compra Eficiente, nombrada mediante Decreto N' 679 del 2 de abril de 2012, cargo para
el cual tom6 posesion, segun consta en el acta N' 679 del 2 de abril de 2012, en uso de las
facultades y funciones contenidas en del Decreto Ley 4170 de 2011, actuando en nombre y
representaci6n de la Agencia Nacional de Contrataci6n P(rblica - Colombia Compra Eficiente- con
NlT. 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina Colombia Compra
Eficiente, por una parte; y por la otra, (l) Uni6n Temporal Dotaciones CCE 2014' proponente
plurallonformado por: (i) Manufacturas Eliot S.A.S., sociedad comercial creada mediante escritura
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Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡ción de Dotaciones de Vestuario por parte de las Entidades Compradoras,
CCE-156-'l-AMP.2014 celebrado entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡énte y Un¡ón Temporal Dotaciones CCE 2014; Quest
S.A.S.; Cesar Adolfo Moreno Ramos; Conlecc¡ones Paez S.A.; Comerc¡al¡zadora José Escaf y C¡a. Ltda.; Fernando
Guerrero caro; Poveda Salgado & Asoc¡ados Ltda.; lnvers¡ones Sa.a de Colomb¡a S.A'S.; Crystal S.A.S.; Twity S.A.;
lnveE¡ones ciratell c¡raldo S.C.A.; Pemoda Ltda.; Un¡ón femporal Confecc¡onistas Unidos de Colombia; Omar
Vanegas Nieto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotación lntegral S.A.S.; Unión Temporal Colomb¡a Compra 2014 Crisall-Sara;
Comercializadora Arturo Calle S.A.S.; Un¡formes lndustriales, Ropa y Calzado Qu¡nlop S.A.; Sig¡fredo Rodríguez
Ramos; y Un¡ón Temporal lndustr¡as Zaty. lHoia 2 de 26]

pública N'2943 del 15 de junio de 1957 de la Notaría 2 de Bogotá D.C., inscr¡ta el 25 de jun¡o de
1957 bajo el N" 37.468 del l¡bro lX, ¡dentiflcada con NIT 860.000.452{; (¡i) PASH S.A.S , soc¡edad
comerc¡al creada mediante escritura públ¡ce N'2259 del 5 de agosto de 1981 de la Notarfa 18 de
Bogotá D.C., ¡nscrita el 26 de octubre de'1981 bajo el N' 107460 del libro lx, identif¡cada con NIT
860.503.159-1; (¡¡i) Textron S.A., soc¡edad comercial creada mediante escritura pública N'3404 dél
7 de octubre de 1óaO Ae la Notaria 10" de Bogotá D.C., inscrita el 10 de octubre de 1986 bajo el N"
198.854 del l¡bro lX, identificada con NIT 860.533.955€; y (¡v) Poveda salgado & Asoc¡ados Ltda.

- P&S Asociádos Ltda., sociedad comercial cfeada por documento pr¡vado N" 0000001 del 28 de
marzo de 2008, inscrita el 31 de mazo de 2008 bajo el N" 01201786 del libro lX, ident¡f¡cada con
NIT 900.209.427-5, representada para la firma de este contrato por Jaime salazar Arango,
ident¡ficado con C.C. N' 17.049.348 exped¡da en Bogotá, en su cal¡dad de Representante de la
unión Temporal; (ll) Quest S.A.S., sociedad comercial creada mediante escr¡tura pública N'1268
del 17 de julio de 2001 de la Notaría 4 de cal¡ (valle del cauca), inscrita el 29 de enero de 2002
bajo el N" 9122 del libro lX, ¡dent¡f¡cada con NIT 805.022.296-8, representada para la firma de esie
coirtrato por R¡chard Gonzato Giraldo Ospina, identificado con C.C. N' 16.453.000 de Cali, en su
calidad dé Representante Legal; (lll) cesar Adolfo Moreno Ramos, persona natural, inscrita en Ia
cámara de comercio de lbagué el 30 de abril de 1992, identificada con NIT 93.385.71 9-7,
representada para la firma de este contrato por Rigoberto Cardoso Céspedes, identificado con _C.C.
N¿ 93.380.41¿ de lbagué, en su calidad de Apoderado Especial; (lv) confecciones Paez S.A.,
sociedad comercial creada mediante escritura N" 3051 del 17 de diciembre de'1996 de la Notaría
única de santander de Quilichao (cauca), ¡nscrita el 23 de nov¡embre de 2006 de 1994 baio el N"
13220 del libro lX, identificada con NIT 817.000.830-0, representada para la firma de este contrato
por Jairo Alberto Duque, identificado con C.C. N" 94.369.528 de Cali' en su calidad de
ilepresentante Legal; (V) Comercial¡zadora José Scaf y Cia. Ltda., sociedad comercial creada
mediante escr¡tura pública N' 768 del 4 de mayo de 1988 de la NotarÍa 18 de Medellín, inscrita en
la Cámara de Comerc¡o de Barranquilla el 5 de noviembre de 1991 bajo el N" 43110 del libro lX,
ident¡ficada con NIT 800.028.337-0, representada para la firma de este contrato por Diana Patricia
Hemer Narváez, ident¡f¡cada con C.C. N' 1.047.337.755 de Santo Tomás (Atlánt¡co), en su calidad
de Apoderada Especial; (Vl) Fernando Guerrero Caro - Colombiana de Cachuchas y
publi;¡dad; persona natural inscrita en la Cámara de Comerc¡o de Bogotá el 16 de enero de 1997,
ident¡f¡cada con NIT 4.137.729-2, representada para la firma de este contrato por Magaly González
velandia, identificada con c.c. N' 51.692.118 de Bogotá, en su calidad de Apoderada Especiall
(vll) Poveda salgado & Asoc¡ados Ltda. - P&S Asoc¡ados Ltda., sociedad comerc¡al creadá
por'documento privado N. ooooool del 28 de mazo de 2008, inscrita el 31 de mazo de 2008 baio
át ru. tZOtZaO del t¡bro lX, ¡dentif¡cada con NtT 900.209.427-5, representada para la firma de este
contrato por Ernesto Poveda Salgado, ¡dent¡ficado con CC. N" 80.013.443 de Bogotá, en su
calidad de Representante Legal; (Vlll) lnve¡s¡ones Sara de Colomb¡a S.A.S., soc¡edad comercial
creada por documento privado del 14 de abr¡l de 2003, ¡nscr¡ta el 15 de abril de 2003 bajo el N'
875646 del libro lx, identificada con NIT 830.119.276-1, representada para la firma de este
contratq por Miguel Antonio ortega Piñeros, ldent¡ficado con c.c. N'79.951.141 de Bogotá, en su
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(§

calidad de Representante Legal suplente; (lx) crystal s.A.s., sociedad comercial creada
mediante escritüra pública N'2290 del 13 de julio de 1967 de la Notaría 2u de Medellín, inscrita el I
de agosto de 20oo bajo el N'5129 del libro lx, ident¡f¡cada con NIT 890.901.672-5, representada
paraia firma de este iontrato por Sant¡ago Villada Arango, id-entiflcado con C.C. N' 10.288.372 de
fután¡zates, en su calidad de Apoderadó Especial; (X) Twity S.A., sociedad comerc¡al creada
mediante escritura públ¡ca N" 2636 del 6 de mayo de 1993 de la Notaria 4 de Bogotá D.C., inscrite
el 19 de mayo de 1993 bajo el N" 406093 del libro lx, ¡dentificada con NIT 800.197 239-0,
representada para la firma de este contrato por J¡mmy Winer, identif¡cado con C.C. N" 79.293 365
Aá Aogota, en su calidad de Representan[e Legal; (Xl] lnve6iones Giratell Giraldo S.C.A. -
lnversiones Giratell S.C.A., soc¡édad comercial Creada mediante escritura pública N'2520 del 23
de diciembre de 1981 de la Notarfa 22 de Bogotá D.C., inscrita el 20 de mayo de 1982 bajo el N"
I 10596 del libro lx, ¡dentif¡cada con NIT 860.505.205-1, representada para la firma de este
contrato por Mario cesar Giraldo castellanos, ident¡ficado con c.c. N'79.445.243 de Bogotá, en
su calid;d de Representante Legat Suplente; (xll) Permoda Ltda., soc¡edad comerc¡al creadá
mediante escriturá pública N' 126é del 6 de marzo de 1997 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., inscrita
el 9 de d¡c¡embre de 1983 bajo el N' 143774 del libro lx, ¡dentificada con NIT 860.516.806-5,
opre."nt"d" para la f¡rma de este contrato por Nelly Aidé Ruge santana, ¡dentificada con c.c N"
39.527.638 dé Bogota, en su cal¡dad de Ságundo Suplente del Gerente; (Xlll) Unión Temporal
Confeccionistas Ún¡áos de Colombia, próponente plural conformado por: (i) Productora de
Textiles de Tocancipá S.A. - Toptex S.A., sociedad comercial creada med¡ante escritura pÚblica N'
368 del 20 de febre;o de 2oo1 de la Notarla 49 de Bogotá D.C., inscr¡te el 5 de marzo de 2001 bajo

"il.t" 
zOZ¿ZA del libro lX, identificada con NIT 830.083.ag2-9; y (ii) lnternational Trading Company

de Colombia S.A.S. - lntradeco S.A.S., soc¡edad comerc¡al creada mediante documento privado
áel22 de octubre de 2010 de Cali (Valle del Cauca), inscrita el 17 de noviembre de 2010 ba¡o el N"
13422 del l¡bro lX, ¡dent¡f¡cada con NIT 900.395.841-7, representada para la firma de este contrato
por Edwin salazar salazar, identificado con c.c. N' 16.738.973 de cali, en su cal¡dad de
ÁpoOiraOo Espec¡at; (XlV) Omar Vanegas Nieto, persona natural, inscrita en la Cámára de
Cbmercio de Bogotá el I 1 de abr¡t de 1991 , ident¡ficada con NIT 79.1 13.835€, representada por sí
,isr" p"ra la írma de este contrato; (XV) Cueros Vélez S.A.S., soc¡edad comercial creada
mediante escritura púbt¡ca N" 358 del 22 de febrcro de 1991 de la Notaria 14 de Medellín, ¡nscr¡ta
et 22 de abr¡l de 1993 bajo el N' 3630 del l¡bro lx, identificada con NIT 800.191.700-8,
i"pr".ent"d" para la firma dé este contrato por Juan Davld Moreno Monroy, identificado co¡ C C
N; SA.OZS.¿Oj de ttagü¡, en su catidad de Apoderado Espec¡al; (XVl) Dotac¡ón lntegral,S.A.S.,
sociedad comercial creada mediante escritura pública N'4379 del 3l de diciembre de 2004 de la
Notarfa 5 de Pereira. ¡nscrita el 14 de enero de 2OO5 bajo el N' 1004156 del l¡bro lX, ident¡f¡cada
con NIT 830.513.863-2, representada pa¡a la firma de este contrato por oscar Andrés fonseca
Lache, identif¡cado con C.b. N' 79.973.959 de Bogotá, en su calidad de Apoderado Especial;
(xvll) unión Temporal colombia compfa 20l4 cr¡sall-sara, proponente plural conformado por:
ii) Crísalltex S.A., áociedad comercial créada mediante documento privado del 7 d9 9n9r9-d_e ?0^03
iíscr¡g et 13 de enero de 2003 bajo et N' 't0OO3O7 del libro lx, identif¡cada con NIT 8'16.007.1'13-6:
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y (i¡) lnversiones Sara de Colombia S.A.S., sociedad comercial creada por documento privado del
14 de abril de 2003, inscr¡ta el 15 de abril de 2003 bajo el N'875646 del Iibro lX, identificada con
NIT 830.119.276-1, representada para la firma de este contrato por Maria del Pilar Castaño Ochoa,
¡dent¡ficada con C.C. N' 41.889.799 de Armenia, en su cat¡dad de Apoderada Especial; (Xvllt)
comercializadora Arturo calle s.A.s., sociedad comerc¡al creada mediante documento pr¡vado
del 8 de febrero de 2010, inscr¡ta el 19 de febrero de 2010 bajo el N. 1363449 del libro lX,
identificada con Nlr 900.342.297-2, representada para la firma de este contrato por Martín Enrique
calle Baena, identificado con c.c. N'79.155.65s de Bogotá, en su calidad de Representante Legat
Suplente; (XlX) Un¡formes lndustr¡ales, Ropa y Catzado euinlop S.A. - Uniroca S.A., sociedad
comerc¡al creada mediante escritura pública N'2617 del 8 de mayo de i974 de la Notaría 5 de
Medellln, ¡nscr¡ta el 13 de mayo de 1974 bajo et N' 9393 del t¡bro tX, ¡dentif¡cada con NIT
890.913.861-2, representada para la firma de este contrato por Andrés Tobón Gutiérrez,
identif¡cado con C.C. N' 71.752.025 de Medetlfn, en su cal¡dad de Apoderado Especial; (XX)
Sigifredo Rodríguez Ramos, persona natural, inscrita en la Cámara de Comerc¡o de lbagué el l5
de septiembre de 1992, identificada con Nlr 93.370.550-4, representada por sÍ mismo pará ta firma
de este contrato; y ()«l) Unión Temporal lndustrias Zaty, proponente plural conformado por: (¡)
lndustrias Rosd¡ s.A.s., sociedad comercial creada mediante escriturá públ¡ca del 24 de abril de
1987 de la Notaría 1á de Bogotá D.C., inscr¡ta el 7 de mayo de 1987 bajo el N. 210615 del libro lX,
¡dentif¡cada con Nlr 800.005.678-8; y (¡i) carlos Augusto carcia ca¡cedo- Atmacenes zaty,
persona natural, inscrita en la cámera de comerc¡o de Bogotá el 21 de mayo de 19g7, identificada
con Nlr 19.297.4014, representada para la firma de este contrato por carlos Augusto García
Caicedo, ¡dentificado con C.C. N' 19.297.401 de Bogotá, en su calidad de Represeñtante Legal,
quienes para los efectos del presente contrato se denominan los proveedores, hemos convenldo
en celebrar un Acuerdo Marco de Prec¡os, previas Ias siguientes cons¡deraciones:

l. Que el Decreto Ley 4170 de 20'1'l creó la Agenc¡a Nacional de Contratación pública -Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente-, y le as¡gnó la func¡ón de "d¡señar, organ¡zar y celebrar los
acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de demanda".

ll. Que el Decreto 1510 de 2013 establec¡ó que Colombia Compra Ef¡c¡ente debe d¡señar y
organ¡zar el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco de Precios por licitación
pública.

lll. Que Colombia Compra Eficiente realizó el proceso de licitación Lp-AMp -026-2014 el cual
le fue adjudicado a los Proveedores.

, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores celebran este Acuerdo Marco de
se rige por las s¡gu¡entes cláusulas:

lltililtilililililIilltl
,,,llli

Por lo anterior
Prec¡os el cual
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Acuerdo Marco de prec¡os para la adquisic¡ón de Dotaciones de Vestuar¡o por pafte de las Ent¡dades Compradoras,
CCE¡ 56-t-AMp-2014 celebiado entre Colomb¡a Compra Ef¡ciente y Un¡ón femporal Dotac¡ones CCE 2014; Quest
S.A.S.; Cesar Adolfo Moreno Ramos; Confecc¡ones Paez S.A.; Com€rc¡al¡zadora José Escaf y Cia. Ltda.; Fernando
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Ramos; y Unión Temporal lndustr¡as Zaty. [Hoja 5 de 26]

Las expres¡ones utilizadas en el presente documento con mayúscula in¡c¡al deben ser entendidas
án el significado que se les asigna en el Anexo'l del presente documento. Los términos definidos
son utiliádos en s¡ngular y en Élural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros
términos ut¡lizados án mayúscula inicial deben Ser entendidos de acuerdo con Ia def¡nición
contenida en el Decreto 15i0 de 2013. Los térm¡nos no defin¡dos en el Anexo 1 del presente
documento deben entenderse de acuerdo con su sign¡ficado natural y obvio'

Cláusula 1 - Definiciones

Cláusula 2 - del Acuerdo Marco de Precios

El objeto del Acuerdo Marco de Precios es establecer las condiciones en las cuales los
proveédores venden Dotaciones de Vestuario, y las Ent¡dades Compradoras las adqu¡eren.

Cláusula 3-Alcance del del Acuerdo Marco de Precios

Cláusula 4 - del Acuerdo Marco de Precios

o GoBTERNo DE COLoMBIA

Los Proveedores se obligan a entregar a las Entidades Compradoras las Dotac¡ones de Vestuario
áá acuer¿o con las esóec¡ficacionés técnicas y los requis¡tos mín¡mos ofrecidos a Colombia
Compra Eficiente en la l¡citac¡ón pública

Colombia Compra Eficiente debe publ¡car en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el Catálogo
áel Acuerdo Márco de precios dentro de los 15 días hábiles s¡guientes a la firma del presente

documento.

Colombia Compra Eficiente es responsable de mantener el Catálogo actualizado para lo cual debe:

4.1 Actualizar el precio del vestuario del catálogo en enero de cada año con base en el
incremento dei SMMLV decretado anualmente por el Gobierno Nacional'

4.2 lncluir nuevos productos de Vestuar¡o solicitados por las Entidades Compradoras y aprobados- 
óoi Colomoia bompra Eficiente de acuerdo con lo establecido en la Cláusula I del presente
documento.

4.3 Actual¡zar los precios de los productos de vestuar¡o de acuerdo con los a¡ustes descritos en la
Cláusula 8 del presente documento.

¿.¿ éuipenáe, a lbs proveedores del Catálogo, ya sea temporal o def¡nitivamente, cuando se
p*¡"rtá" las cond¡ciones de suspensión définidas en el presente Acuerdo Marco de Prec¡os

,Jr*,(\l(, 
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Vanegas N¡eto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotac¡ón lntogral S.A.S.; Unión Temporal Colomb¡a Compra 201,1 Crlsall.sara;
Comercializadora Arturo Calle S.A.S.; Un¡fomes lndustriates, Ropa y Calzado Quinlop S.A.; Sigifrsdo Rodrlguoz
Ramos; y Un¡ón Temporal lndustr¡as Zaty. [Ho¡a 6 de 26]

El Proveedor debe presentar a Colombia Compra Ef¡ciente dentro de los cinco (5) días calendario
siguientes a la f¡rma del presente documento el logo del Proveedor en formato .jpg con resolución
de min¡mo 72 p¡xeles por pulgada para incluirlo en la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano.

Dentro de los 10 días hábiles sigu¡entes a la recepc¡ón de la ¡nformación, Colombia Compra
Eficiente publicará el Catálogo del Acuerdo Marco de precios.

Cláusula 5 - Valor del Acuerdo Marco de Precios
El Acuerdo Marco de Precios es típ¡camente un contrato de cuantía indeterm¡nada. El valor final
del Acuerdo Marco de Prec¡os corresponderá a la suma del valor de las órdenes de compra que
sean colocadas durante su vigencia.

Secundaria del Acuerdo Marco de Precios
Las Ent¡dades Compradoras y los Proveedores deben cumplir las condiciones y los pasos descritos
a continuación:

6.'l Acciones de la Entidad compradora. La Entidad compradora interesada en adqu¡rir
Dotac¡ones de vestuario al ampero del Acuerdo Marco de precios debe cumplir con lo
siguiente:

(a) La Entidad Compradora debe diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano un
formulario de estudios previos y la solicitud de cotizac¡ón de las Dotaciones de Vestuario,
de acuerdo con el Segmento y Región que requiere, y env¡arlo a los proveedores
habilitados en el Catálogo.

(b) Si la expedic¡ón de la Orden de Compra es objeto de algún gravamen adicional al lVA, la
Entidad Compradora debe señalarlo en le sol¡citud de cotizac¡ón. Dentro de los
gravámenes adic¡onales se encuentran por ejemplo las estemp¡llas y demás ¡mpuestos
territor¡ales.

(c) Si el número de Dotaciones de Vestuario solicitadas en Ia Orden de Entrega es mayor a
100 la Entidad Compradora debe especificar si requiere o no un certificadó Oe
conformidad, expedido por un ente certificador acreditado por el Organismo Nacional de
Acred¡tación de colombia -ONAC-, de acuerdo con lo est¡pulado en las especificaciones
técnicas del Vestuario del Acuerdo marco de precios.

La cotizac¡ón está vigente por el térm¡no de 10 días calendario contados a partir de su
e2(ped¡ción. Una vez recibidas Ias cotizac¡ones, la Entidad Compradorá debe generar unan
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requisición sobre la cotización del Proveedor que haya ofrecido el menor precio en la
sumator¡a de: (i) las Dotaciones de Vestuar¡o;(¡i) la Tienda Móvil (si la requiere); (iii) los
certificados de conformidad (si los requiere), y enviarla al ordenador del gasto para su
aprobación. La Ent¡dad Compradora debe revisar la informac¡Ón contenida en las
cotizaciones enviadas por los Proveedores, para asegurarse que el precio cotizado no
supera el prec¡o máx¡mo en el Cetálogo. Si hay empate, la Entidad Compradora debe
generar la requisición sobre la cotización del Proveedor que pr¡mero haya respondido a la
solicitud de cot¡zación.

(e) El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la requ¡s¡c¡ón y
la aceptación constituye la Orden de Compra.

(0 Dentro de los siete (7) dias calendario posteriores a constitución de la Orden de Compra,
la Entidad Compradora debe env¡ar al Proveedor en med¡o electrón¡co (en formato Excel)
el nombre y el número de cédula de los Beneficiarios.

(g) El Superv¡sor de la orden de Compra debe verificar que las Órdenes de Entrega y la
Tienda Móvil entregados cumplen con las especif¡caciones técnicas y requ¡s¡tos mfnimos
prev¡stos en los Documentos del Proceso y en el Catálogo.

(h) Pagar en los términos y condiciones aquí previstos el valor del Vestuario, las Órdenes de
Entrega reexped¡das, las T¡endas Móv¡les ut¡lizadas, y los certif¡cados de conformidad.

6.2 Acciones del Proveedor: el Proveedor debe:

(a) Cotizar las Dotac¡ones de Vestuario, las T¡endas Móv¡les, y los certificados de
conformidad, en un plazo no mayor a diez (10) dfas calendar¡o. La solicitud de cotización
se entiende recibida al dfa hábil siguiente a la fecha de su publicac¡ón en la Tienda Virtual
del Estado Colombiano. El Proveedor puede otorgar un descuento adicional al precio
publ¡cado en el Catálogo.

(b) La cotización es un documento en firme que no puede modificarse luego de su publicación
en la Tiende V¡rtual de Estado Colombiano.

(c) Una vez el Proveedor rec¡be la lista de Beneficiarios de las Órdenes de Entrega, el plazo
máximo para la entrega de las Órdenes de Entrega a la Entidad Compradora es de: (i) 30
dfas calendario si el número de Dotaciones de Vestuar¡o es menor o igual a 100; (ii) 60
días calendario si el número de Dotaciones de Vestuario es mayor a 100 y menor o igual á
500; y (iii) de 90 dfas calendario si el número de ootaciones de Vestuario es mayor a 500
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y menor o igual a 800 (iv) de 105 días calendario si el número de Dotac¡ones de Vestuar¡o
es mayor a 800.

Prestar el serv¡cio de Tienda Móvil en el(los) luga(es) y fecha(s) ¡nd¡cado(s) por la Entidad
Compradora.

Garantizar la redenc¡ón de las Órdenes de Entrega por parte de los Benef¡c¡arios en las
tres modal¡dades contempladas: Establecim¡ento; T¡enda Móvil y Catálogo de Vestuario
de acuerdo con los requisitos mfn¡mos establecidos en los Documentos del Proceso.

Presentar mensualmente, durante la ejecución de la Orden de Compra, a la Entidad
Compradora una lista en med¡o electrónico (en formato Excel) con el nombre y el número
de cédula de los Beneficiar¡os indicando s¡ éstos han realizado la redenc¡ón de la Orden
de Entrega y la fecha de la redención. Además, debe adiuntar un documento con la f¡rma
y cédula del Benef¡c¡ar¡o donde conste el recibido a satisfacc¡ón de la Doteción de
Vestuario.

Facturar de conform¡dad a lo establecido en la Cláusula 9 del presente documento.

Cláusula 7 - Precio

(d)

(e)

(f)

(s)

El precio de la Dotación de Vestuar¡o es el precio cotizado por los Proveedores del Acuerdo Marco
de Precios, el cual está conformado por: (i) precio del Vestuar¡o; (ii) precio de la Orden de Entrega
reexpedida, cuando ello aplique; (¡¡i) costo de la Tienda Móvil si es requerida; (iv) precios de los
certificados de conform¡dad, cuando ello apl¡que; (v¡) IVA; y (vi) el valor de los ¡mpuestos y
gravámenes adicionales aplicables identificados por la Entidad Compradora en la solicitud de
cotización.

El valor cot¡zado del Vestuario, las Órdenes de Entrega reexpedidas, la Tienda Móvil y los
certificados de conformidad en cada cotización debe ser ¡gual o menor al valor establecido en el
Catálogo para el Vestuario, las Órdenes de Entrega reexpedida, la Tienda Móvil y los cert¡f¡cados
de conformidad.

Cláusula 8 - Actual¡zación del Catálogo
Colombia Compra Eficiente aclualiza¡á en enero de cada año el precio del Vestuario del Catálogo,
la Orden de Entrega reexped¡da, la Tienda Móvil y el cert¡f¡cado de conformidad, con base en el
¡ncreffnto del SMMLV decretado anualmente por el Gob¡erno Nacional.
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Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡ción de Dotac¡ones de Vestuar¡o por parte de las Entidades Compradoras,
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El Proveedor puede solic¡tar a Colomb¡a Compra Ef¡ciente modif¡car el prec¡o de los productos de
Vestuar¡o cuyos materiales contengan algodón o cuero s¡empre y cuando justifiquen a Colombia
Compra Efic¡ente que la variac¡ón del precio internac¡onal del algodón o del precio del cuero,
respect¡vamente, ¡mpacta la estructura de costos del producto y el desempeño financiero del
Proveedor.

Colombia Compra Ef¡c¡ente puede incluir en el Catalogo un nuevo producto en un Segmento si
rec¡be la sol¡c¡tud de cuatro (4) Entidades Compradoras.

Los a.lustes al Catálogo se hacen de acuerdo a las condiciones previstas para el efecto en los
Documentos del Proceso.

Cláusula 9 - Facturación y pago
El pago del Precio al Proveedor se efectúa mediante la presentación de facturas con una
periodicidad mensual a la Entidad Compradora, así:

9.1 La pr¡mera factura puede ser presentada por el Proveedor una vez éste haya hecho entrega de
las Órdenes de Entrega, a la Entidad Compradora, previa aprobac¡ón por el Supervisor de la
Orden de compra. El Proveedor debe consol¡dar en la primera factura: (i) el 30% del valor de
las Doteciones de Vestuar¡o o valor de las Dotac¡ones de Vestuario redimidas a d¡cha fecha s¡
el porcentaje es mayor a 30%; (¡¡) el valor de las pruebas técn¡cas que se hayan realizado por
solicitud de la Entidad Compradora; (iii) el valor de las Tiendas Móviles usadas; (iv) el valor de
las Órdenes de Entrega reexpedidas; (v) el IVA aplicable; y (vi) los gravámenes ad¡cionales
aplicables a los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora ¡nformados por ésta en la
solicitud de cotización, los cuales están a cargo de la Entidad Compradora.

9.2 El Proveedor debe consol¡dar en las facturas s¡guientes: (i) el valor de las Dotaciones de
Vestuario, redimidas a través de las Órdenes de Entrega, que no hayan sido incluidas en
facturas anteriores; (ii) el valor de las Tiendas Móviles usadas que no hayan sido ¡ncluidas en
facturas anteriores; (iii) el valor de las Órdenes de Entrega reexped¡des que no hayan sido
¡nclu¡das en facturas anteriores; (iv) el IVA aplicable; y (v) los gravámenes adicionales
apl¡cables a los Procesos de Contratación de la Ent¡dad Compradora informados por ésta en la
solicitud de cotización, los cuales están a cargo de la Ent¡dad Compradora.

9.3 El Proveedor debe presentar una últrma facturá cuando haya lugar, luego de la fecha de
vencim¡ento de todas las Órdenes de Entrega expedidas. El Proveedor debe consolidar en esta
factura: (i) el valor de las Dotaciones de Vestuario en la Orden de Compra que no hayan s¡do
redimidás a través de las Órdenes de Entrega por los Benef¡ciarios ni ¡nclu¡das en facturas

valor de las Tiendas Móv¡les usadas que no hayan s¡do ¡ncluidas en facturas

éffiihHO GoBTERNo DE coLoMBrA*v'"'
f.l. (+57 1) 7S5 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Cdombh

www.colombiacompra. gov.co



llillililillilrilrill
Colombio Compro Eficiente
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anteriores; (iii) el valor de las Órdenes de Entrega reexped¡das que no hayan sido incluidas en
facturas anter¡ores; (¡v) el IVA aplicable; y (v) los gravámenes adic¡onales aplicables a los
Procesos de Contratación de la Entidad Compradora informados por ésta en la solicitud de
cotización, los cuales están a cargo de la Entidad Compradora.

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar la factura dentro de los 10 días calendario
siguientes a su fecha de presentac¡ón. La Entidad Compradora debe pagar la factura dentro de los
30 días celendario siguientes a su fecha de aprobación. Si la factura no cumple con las normas
apl¡cables, o la Entidad Compradora solicita correcciones a la misma, el plazo para el pago
empezará a contar a partir de la presentación de los documentos correspond¡entes y la aprobac¡ón
de la factura.

El Proveedor se compromete a cumplir con las obligac¡ones derivadas de la Orden de Compra
m¡entras se formal¡ce el pago.

El Proveedor debe presentar las facturas en la dirección ind¡cada para el efecto en la Orden de
Compra por la Ent¡dad Compradora y publ¡car una cop¡a de la factura en la Tienda V¡rtual del
Estado Colombiano.

La factura debe contener la información necesar¡a para ser una factura de venta como lo disponen
las normas comerciales y tributarias. El Proveedor debe presentar como anexo a la factura un
certificado suscr¡to por el revisor fiscal o el contador si el Proveedor no está obligado a tener revisor
fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales
frente al sistema de seguridad social ¡ntegral y demás aportes relac¡onados con sus obl¡gaciones
laborales.

La Tienda V¡rtual del Estado Colombiano notificará al Proveedor la aceptación o el rechazo de las
facturas, y en este último caso la justif¡cación del rechazo.

Cláusula l0 - Obligaciones de Colombia Compra Eficiente
Colombia Compre Eficiente está obl¡gada a administrar el Acuerdo Marco de Precios y la Tienda
Virtual de Estado Colombiano. En consecuencia, Colombia Compra Ef¡ciente se obliga a:

10.1 Promocionar el Acuerdo Marco de Precios entre las Entidades Compradoras.
1O.2 lmpartir capacitac¡ones a las Ent¡dades Compradoras y Proveedores acerca del Acuerdo

Marco de Prec¡os, su operación y el manejo del apl¡cativo de la Tienda V¡rtual del Estado
Colomb¡ano.'10.3 Mantener ¡nformadas a las Entidades Compradoras y Proveedores respecto de los

actualizaciones en la operación del Acuerdo Marco de Prec¡os y el Catálogo.
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iO.4 Disponer de material de capacitac¡ón respecto la operación de la Tienda Virtual det Estado
Colombiano para la l¡bre consulta de sus usuarios.

10.5 Rev¡sar el precio y calidad del Vestuario en los térm¡nos y la oportunidad señalada en los
Documentos del Proceso.

10.6 Publicar y actualizar el catalogo en los térm¡nos y en le oportunidad señelada en los
Documentos del Proceso.

10.7 Garantizar la disponibilidad de la Tienda Virtual del Estedo Colombiano.
10.8 lnscribira los Proveedores en el SllF.
iO.9 Adelantar las gestiones necesarias para conectar la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano

con el sistemá de pagos de las Entidades Compradoras que no son usuarias de SllF, sin
que el cumpl¡miento de la obligaciÓn ¡mpl¡que costos a cargo de Colombia Compra
Eficiente.

10.10 lnformar a las Entidades Compradoras la identidad del personal del Proveedor en
capacidad de responder respecto el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
Acuerdo Marco de Precios.

10.11 Hacer seguimiento al cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas del presente Acuerdo
Marco de Precios a cargo de los Proveedores y de las Entidades Compradoras.

10.12 Cumpl¡r con las obl¡gac¡ones der¡vadas del Acuerdo Marco de Precios.
10.13 Verificar el cumplimiento del pago de las facturas de las Entidades Compradoras en los

tiempos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Ef¡c¡ente tiene la
facuita de cancelar el registro en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de las Ent¡dades
Compradoras que: (a) estén mora en el pago de sus facturas por 30 dfas o más; y (¡¡),que
hayan presentado mora en el pago de sus facturas en 5 oportunidades en un m¡smo año'

Colombia Compra Ef¡c¡ente está estudiando una fórmula de sosten¡bil¡dad de la T¡enda V¡rtual del
Estado Colombiano y de los Acuerdos Marco de Precios y en consecuencia, puede solicitar a los
Proveedores un porcenta¡e del valor de Sus ventas. En este cáso, Colombia Compra Eficiente
comun¡cará a los Proveedores los resultados de su análisis y su ¡ntención de modif¡car los térm¡nos
del presente documento.

Las siguientes son las obligaciones de los Proveedores der¡vadas del presente Acuerdo Marco de
Precios:

11.1 Entregar a Colombia compra Eficiente en la oportun¡dad señalada para el efecto la
información necesar¡a para el catálogo y la operac¡ón de la Tienda virtual del Estado
Colomb¡ano.

11.2 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano.
los plazos establecidos en el presente Acuerdo Marco de Precios.
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'11.4 No cotizar precios por encima del máximo publicado en el Catálogo.11.5 Responder a todas las sol¡c¡tudes de cot¡zación de las Entidades Compradoras de acuerdo
con el Segmento y Región adjudicados. El Proveedor Departamental puede dejar de
responder hasta cuatro (4) solicitudes de cotización por cada año calendano. El Proveedor
Nac¡onal debe responder a todas las solicitudes de cotizac¡ón en la Reg¡ón nacional, salvo
las solic¡tudes de cotización de Ent¡dades Compradoras en Segmentos y Regiones en los
cuales fueron adjudicados al menos tres (3) Proveedores Regionales, caso en el cual es
opcional.

I 1.6 Presentar cot¡zaciones sobre la totalidad del Vestuar¡o, la Tienda Móvil y los cert¡ficados de
conformidad incluidos en la solic¡tud de cotización para las Dotac¡ones de Vestuario
ofrecidas en el Catálogo.

11.7 Garantizar que ninguna de las cond¡c¡ones establecidas en el presente documento genera
costos adicionales a las Ent¡dades Compradoras o a Colombia Compra Ef¡ciente.11.8 Entregar las Dotaciones de Vestuario y las Órdenes de Entrega en los plazos establecidos
en los Documentos del Proceso y en los lugares ind¡cados en la Orden de Compra.

1'1.9 Prestar los servicios de atención al cliente requeridos para la redención de las Órdenes de
Entrega en las modalidades de entrega a través de Establecim¡ento, Catálogo de Vestuario
o Tienda Móvil.

'l '1.10 Garant¡zar el cembio de la Dotac¡ón de Vestuario al Benef¡c¡arlo en
establecidos en los Documentos del Proceso.

11.11 Garanlizar la protección de datos y la información entregada por
Compradoras.

'11.12 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o las
Entidades Compradora ef¡caz y oportunamente de acuerdo a lo esteblecido en el presente
documento.

1 1.13 Considerar a las Entidades Compradoras como clientes prioritarios.
1'1.14 lnformar a Colombia Compra Efic¡ente cualquier cambio en su condic¡ón como Proveedor,

bien sea camb¡os de nombre, ser párte de fusiones o adqu¡s¡c¡ones o reorganizaciones
empresariales.

11.15 Mantener actualizada la información requerida por el SllF contenida en Anexo 2 del
presente documento.

11.16 Enkegar la ¡nformación requerida por las Entidades Compradoras para registrar al
Proveedor en sus sistemas de pago.

11.17 Entregar a Colombia Compra Eficiente tres (3) meses antes del vencimiento del plazo del
Acuerdo Marco de Prec¡os un reporte de las ventas realizadas al amparo del Acuerdo
Marco de Precios con los ¡nconvenientes recurrentes durante la v¡gencia del m¡smo.

1'1.18 Informar a Colombia Compra Ef¡c¡ente cuando una Entidad Compradora v¡nculada al
Acuerdo Marco de Precios pretenda adqu¡rir un producto de Vestuario por fuera del
SÁgmento correspondiente o del Acuerdo Marco de Prec¡os. Esta informac¡ón debe darset)(u{w*\ ) ouor,.*r*..*our" AffiihH

los términos

las Ent¡dades
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual el Proveedor recib¡ó la
solicitud de óotización o de ¡nformac¡ón comercial.

I 1.19 Cumplir con las obligaciones derivadas del presente Acuerdo Marco de Precios.
'l 1.20 lnformar a Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente de cualqu¡er c¡rcunstanc¡a que pueda afectar la

ejecución del Acuerdo Marco de Precios.
1 I .21 Cumpl¡r con el Código de Etica de Colombia Compra Efic¡ente.
11.22 Oftecer una linea de servic¡o a las Ent¡dades Compradoras y a los Benefic¡arios con las

siguientes características, a partir de la v¡genc¡a del presente Acuerdo Marco de Precios:
(a) Servicio de ocho (8) horas al dia, cinco (5) dfas a la semana.
(b) S¡stema de segu¡miento de los informes y sol¡citudes efectuadas en las llamadas.
(c) Capac¡dad de rec¡b¡r avisos de pérdida o hurto de la Orden de Entrega.
(d) Tiempo de atención de la llamada de por lo menos 70/3, es decir que el setenta por

ciento (70%) de las llamadas sean atendidas antes de c¡nco (3) minutos

Cláusula l2 - Obligaciones de las Entidades Compradoras
Las siguientes son las obligaciones de las Entidades Compradoras que se vinculen al presente
Acuerdo Marco de Precios:

12.1 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
12.2 Cumplir con el proced¡m¡ento y acc¡ones ind¡cadas en el numeral 6.1 de la Cláusula 6 del

presente Acuerdo Marco de Preóios.
12.3 Presentar las sol¡c¡tudes de cotización de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 6 y en

general con los Documentos del Proceso.
12.4 Contar con la dispon¡bilidad presupuestal antes de colocar la Orden de Compra.
12.5 Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, s¡

la Entidad Compradora no es usuar¡a del SllF.
12.6 Aprobar o rechazar las facturas y pagarlas en la oportunidad ind¡cada en la Cláusula 9.
12.7 Cumplir con los plazos previstos en el presente Acuerdo Marco de Prec¡os.
12.8 Ver¡ficar que el Proveedor cumpla con las condic¡ones del Catálogo.
12.9 lnformar oportunamente a Colombia Compra Efic¡ente cualquier evento de incumpl¡m¡ento

de las obligaciones del Proveedor.
12.10 lnformar a Colombia Compra Eficiente de cualquier ofrecim¡ento que pueda ser

artificialmente bajo.
12.1 1 Cumplir con las obligaciones derivades del presente Acuerdo Marco de Precios.
12.'12 Respetar la propiedad intelectual y los derechos de autor de los Proveedores.
12.13 lnformar a Colombia Compra Eficiente cada mes, en caso de que se presenten: (¡) el

nú¡mero de reclamaciones de productos defectuosos o de mal desempeño del Vestuario,
por causas ajenas al Beneficiario, de acuerdo con lo establecido en la polft¡ca de cambios

§

.\del Vestuario en la sección lV.G del pliego de condiciones; (ii) el número de reclamaciones

"U.} oGoBTERNoDEcoLoMBLA <.ffiihfi
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de Beneficiarios por escases de diseños y/o colores de productos de Vestuar¡o de acuerdo
con lo establecido en las especificaciones técn¡cas del pliego de cond¡c¡ones; y (ii)
irregularidades en el cumplim¡ento de los requisitos mfn¡mos establecidos para la entrega
de la Dotación de Vestuario.

12.14 Servir de mediador entre el Benefic¡ario y el Proveedor cuando se presente algún tipo de
inconveniente.

12.15 lnformar al Proveedor de cualqu¡er reclamac¡ón de terceros que pueda afectarlo.

Cláusula l3 - Calidad del Vestuar¡o
Durante la ejecuc¡ón del Acuerdo Marco de Precios, Colombia Compre Efic¡ente podrá realizar las
pruebas de calidad al Vestuario que cons¡dere necesar¡as, con el fin de ver¡f¡car el cumpl¡miento de
las espec¡f¡caciones técnicas del Vestuario establecidas en el Acuerdo Marco de Prec¡os.

Cláusula l4 - Vigenc¡a del Acuerdo Marco de Precios
El Acuerdo Marco de Precios estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2016. La vigencia del
Acuerdo Marco de Precios puede ser prorrogada por un (1) año adic¡onal s¡empre y cuando ex¡stan
por lo menos tres (3) Proveedores por Segmento y Región con capacidad de vender los productos
de Vestuario en el Acuerdo Marco de Prec¡os. Colombia Compra Eficiente debe notif¡car la
intenc¡ón de prorrogar el término del Acuerdo Marco de Precios por lo menos noventa (90) dÍas
calendario antes del venc¡miento del plazo del Acuerdo Marco de Precios. A falta de notificac¡ón de
¡nterés de prorrogar el plazo del Acuerdo Marco de Precios, este termina el vencim¡ento de su
plazo.

El Proveedor puede manifestar dentro del mismo plazo su ¡ntenc¡Ón de no permanecer en el
Acuerdo Marco de Precios durante la prórroga.

Cláusula l5 - Cesión
Los Proveedores no pueden ceder parcial ni totalmente sus obligac¡ones derivadas del Acuerdo
Marco de Prec¡os.

Si el Proveedor es objeto de una fusión o escisión empresarial o de la enajenación parcial o total
de sus act¡vos o de su Establecim¡ento y esta enajenación puede afectar la prestaciÓn de los
servicios objeto del presente Acuerdo Marco de Precios, Colombia Compra Ef¡ciente tiene el
derecho a conocer las condiciones de esa operac¡ón. Si Colombia Compra Efic¡ente considera que
la operac¡ón pone en riesgo el cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios, exigirá al Proveedor,
sus soqios o acc¡onistas una garantla ad¡cional a la prevista en la Cláusula 16 del presente
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documento. S¡ el Proveedor, sus Socios o accionistas nO entregan esta garantfa adic¡onal,
Colomb¡a Compra Ef¡ciente puede declarar la terminac¡Ón del contrato.

Cláusula l6 - Garantía

Duración de Ia de Compra y

El proveedor debe prcsentar una garantíá de cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones derivadas del
Acuerdo Marco de Precios, a favoi de Colombia Compra Ef¡c¡ente, por el valor que resulte de
sumar el valor de la garantfa en los Segmentos y Reg¡ones que le heyan sido adjudicados en los
términos previstos en los Pliegos de Condic¡ones.

En caso de siniestro, el Proveedor deberá ampliar la suficiencia de la garantía, en los amparos
respectivos, de tal forma que ésta cumpla con lo señalado en los pliegos de conciciones.

por cada orden de compra que supere los $600.000.000, el Proveedor deberá ampliar la
suficiencia de la garantla de acuerdo con la Tabla 1.

Cumplimiento del contrato

Calidad de los bienes

'l0o/o del valor de la Orden de Compra

20% delvalor de la Orden de Compra

O GoBTERNo DE coLoMBrA

cuatro (4) meses más
Duración de la Orden de Compra Y

cuatro (4) meses más
Ouración de la Orden de Compra y tres

(3) años más
Pago de salar¡os, prestaciones sociales s% delvalor de la orden de Compra
legales e indemn¡zaciones laborales 

Fuente: corombia compra Ef¡ciente

En caso de prórroga del Acuerdo Marco de Precios en las cond¡ciones establecidas en la cláusula
1a, la garantia djcumplimiento debe ser ampliada hasta el venc¡miento del Acuerdo Marco de
Precioj y cuatro (4) meses más; con a excepción del amparo de pago de salar¡os, prestaciones
sociales iegales e indemnizaciones laborales que debe ser ampl¡ado por tres (3) años más.

El Proveedor deberá presentar la garantÍa de cumplim¡ento a más tardar dentro de los cinco (5)
dfas háb¡les siguientes a la firma del presente Acuerdo Marco de Precios.

S¡ el término de la Orden de Compra se encuentra por fuera de la vigenc¡a del Acuerdo Marco de
precios y cuatro (4) meses más, los Proveedores que tengan Órdenes de Compra v¡gentes d€ben
extendei la garanitá de cumplimiento (con excepción del amparo de pago de salarios, prestaciones
socialgs legales e ¡ndemnizaciones laboreles) de acuerdo con le rabla lrabla l.

IJq{',a
ñl"l
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Tabla 1. Suf¡ciencia y v¡genc¡a de los amparos para la ampl¡ac¡ón de la garantía de cumpl¡miento
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Cláusula l7 - Multas, sanciones y declarator¡as de incumpl¡m¡ento
En caso de incumpl¡miento a las obligaciones del Proveedor derivadas del presente Acuerdo Marco
de Precios, Colomb¡a Compra Eficiente, en representación de las Entidades Compradoras
afectadas adelantará el procedimiento establecido en la ley para la imposición de multas,
sanciones y declaratorias de incumplimiento.

Dependiendo de la gravedad del incumplimiento del Proveedor, Colombia Compra Efic¡ente podrá
imponer multas, suspender temporalmente al Proveedor del Catálogo o suspenderlo de forma
def¡nit¡va con lo cual se term¡na el Acuerdo Marco de Precios para el Proveedor sancionado.

'17.1 Multas. Colombia Compra Eficiente impondrá multas de hasta el 10% del valor de la Orden
de Compra por el incumplimiento de obligaciones contractuales a los Proveedores que estén
en las s¡gu¡entes condiciones respecto de una o varias órdenes de Compra:

(a) lncumplimlento en las espec¡f¡caciones técnicas del Vestuario o en los requ¡sitos
mínimos de los Establecimientos.(b) lncumplimiento en los requis¡tos mín¡mos para la entrega Vestuar¡o.(c) Reducción en el número de Establecimientos presentados en la Oferta.(d) No responder a la Entidad Compradora una solicitud de cot¡zación, de acuerdo con lo
estipulado en la Cláusula 1 1.5 - Obligac¡ones de los Proveedores.

17.2 Multas. Colombia Compra Eficiente impondrá una multa del 1% del valor de la Orden de
Compra a los Proveedores por cada dfa de atraso en la entrega de las Dotaciones de
Vestuario, la multa podrá llegar a ser de hasta un 10% del valor de la orden de Compra.

17.3 Multas. Colombia Compra Ef¡c¡ente ¡mpondrá multas de hasta 30% del valor de la Orden de
Compra a los Proveedores que reincidan en cualquiera de las conductas de que trata el
numeral 17.1 y '17.2.

17.4 Susoensión temporal del Catálooo. Colombia Compra Ef¡ciente suspenderá temporalmente
hasta por el térm¡no de tres (3) meses al Proveedor que re¡ncida tres o más veces en alguna
de las conductas que trata el numeral 17.1 y 17.2 con la misma o con cualqu¡er Entidad
Compradora, exceptuando el ¡ncumplimiento de las espec¡f¡caciones técnicas de Vestuario.

'17.5 Susoensión temooral del Catálooo. Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente suspenderá temporalmente
hasta por el término de tres (3) meses al Proveedor que incumpla las especif¡caciones
téqnicas del Vestuario con la misma o con cualqu¡er Entidad Compradora.

O GoBtERNo DE coLoMBta
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17'6@.colomb¡acompraEficienteSuspenderádef¡nitiVamente
del Catálogo al Proveedor que incurra en alguna c¡rcunstancia, que a ju¡c¡o de Colombia
Compra Eficiente, afecten gravemente la ejecución del Acuerdo Marco de Precios'

El Proveedor debe pagar las multas a las que se refieren los numerales 17.1, 17.2, 17 .3 y 17 4 a
Colombia Compra Eficiente.

La suspens¡ón temporal o def¡n¡tiva del Catálogo no exonera al Proveedor de cumplir las
obligacibnes relativa; a las Órdenes de Compra colocadas con anterioridad a tal suspensiÓn.

Cláusula 18 - Cláusula Penal

En caso de declaratoria de caducidad o de ¡ncumplimiento total o parcial de las obligaciones del
Proveedor establecidás en el presente Acuerdo Marco de Precios, éste.deberá pagar a tltulo de
cláusula penal una suma equ¡valente al 10% del valor total de las Órdenes de Compra que
incumplió. Este valor puede Ser compensado con los valores que le.adeuden las Entidades
Compiadoras a favor de qu¡enes el Froveedor debe pagar el valor de la cláusula penal de
conformidad con las reglas del CÓdigo Civ¡1.

Cláusula l9 - | de los Proveedores

LoS Proveedores son entidades independientes a Colomb¡a Compra Ef¡ciente y a las Entidades
compradoras, y en consecuencia, los Proveedores no son sus representantes, agentes o
manáatarios. Lós proveedores no t¡enen la facultad de hacer declarac¡ones, representaciones o
compromisos en nombre de colombia compra Eficiente ni de las Ent¡dades compradoras, n¡ de
tomar decis¡ones o ¡n¡c¡ar acciones que generen obligaciones a su cargo.

Los Proveedores se obligan a cumpl¡r con el objeto al que se refiere la Cláusula 2 del presente
Acuerdo Marco de Preciós con su propio personal, de forma ¡ndepend¡ente y autónoma, sin que
exista relación de subordinación o dependencia entre estos y Colombia Compra Ef¡ciente y entre
estos y lás Entidades Compradoras.

Los proveedores son responsables del pago de los salarios, prestaciones sociales y contribuc¡ones
correspondientes al personal que utilicen en la ejecución del obieto del presente Acuerdo Marco de
Prec¡os.

Cláusula 20 - lndemnidad
El proveedor se obl¡ga a mantener libre e indemne a Colombia Compra Ef¡c¡ente y a las Entidades
ComprFforas por cuálquier daño o perju¡c¡o orig¡nado en reclamac¡ones proven¡entes de terceros,

u 1(rr» \ m€.mm¡nm
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que tengan como causa directa las actuaciones del Proveedor,

Cláusula 21 - Caso fortuito y fuerza
Les Partes quedan exoneredas de responsabil¡dad por el ¡ncumplimiento de cualquiera de sus
obl¡gaciones o por la demora en la satisfacc¡ón de cualqu¡era de las prestaciones a su cargo
derivadas del presente Acuerdo Marco de Precios, cuando la demora sea resultado o
consecuencia de la ocurrenc¡a de un evento de fuerza mayor o caso fortuito deb¡damente
¡nvocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento
de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando una de las Partes en mora. La ocurrencia
del evento de fueza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento
o a más tardar el día hábil sigu¡ente a la fecha de ocurrencia del m¡smo.

Cláusula 22 - Confidencial¡dad
El Proveedor con la suscripción del Acuerdo Marco de precios se compromete a:

22.1 Maneirar de manera confidencial la ¡nformación que como tel le sea presentada y entregada,y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto del cumplim¡ento del preaente
Acuerdo Marco de Precios.

22.2 Guañar confidencialidad sob¡e esa información y no emplearla en beneficio propio o de
terceros m¡entras conserve sus caracterfsticas de conf¡denc¡alidad o mientras sea manejada
como un secreto empresarial o comercial.

22.3 Solicitar previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el
tema del Acuerdo Marco de Precios, autor¡zación que debe sol¡citar al Supervisor del
Acuerdo Marco de Precios presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la
fecha en que desea enviar a edición.

Cláusula 23 - Solución de Controversias
Las controversias o diferenc¡as que surjan entre los Proveedores y Colomb¡a Compra Ef¡ciente con
ocasión de la firma, ejecución, interpretac¡ón, prórroga o term¡nación del Acuerdo Marco de precios
serán sometidas a la rev¡sión de las Partes para buscar un arreglo directo en un término no mayor
a cinco (5) días háb¡les a partir de la fecha en que cualquiera de las Partes comunique por escrito a
la otra Parte la existenc¡a de una diferencra, la expl¡que someramente y manifiesta Ia intención de
iniciar el procedimiento de que trata la presente cláusula.

La controvers¡a que no pueda ser resuelta de forma directa entre las Partes, debe someterse a un
conc¡liatorio que se surtirá ante el Centro de Conciliación y Arb¡traje de la Cámara

<.ffitrffiHO GoBtERNo DE coLoMBtA
üT,*
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Acuerdo ¡tarco d9 Prec¡os para la adqu¡6ic¡ón de Dotac¡ones de Vestuario por parte de laa Ent¡dados, Compradoras'
CCEI56-l-AMp-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Unión Temporal Dotaciones CCE 2014; Ouest
S.A.S.; Cegar Adolfo iloreno Ramo3; Confecsion$ Paez S.A.; Comercializadora José Escaf y C¡a. Ltda.; Fernardo
óriióro C"ro; poveda Salgado E Asoc¡ados Ltda.; tnversiones Sara de Colombla S.A.S.; Crystal S.A.S.; Tw¡ty S.A.;
lnveB¡ones Gi¡atall Giraldó S,C.A.| Psmoda Ltda.; Unión Temporal Confeccion¡stas lJn¡dos de Colombia; Omar
úán"áas x¡"to; cueros vétez s.A.s.; Dotación tnteglal S.A.s.; Unión Tomporal colombia compra 20'l'l crisall§ara;
óómeiciaf iza¿óra Arturo calte S.A.S.; Un¡form6 andustriales, Ropa y calzado Ou¡nlop S.A.; S¡g¡fredo Rodríguez
Ramos; y Unión Temporal lndustr¡as Zaty. [Hoia l9 de 261

de Comercio de Bogotá, previa sol¡citud de conciliación elevada ind¡vidual o conjuntamente por lás
partes. Si en el térñino áe ocho (8) días háb¡les a part¡r del ¡nicio del trámite de la conc¡liac¡ón, el
cual se entenderá a partir de la fecha de la pr¡mera citaciÓn a las Partes que haga el Centro de
Conc¡liación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, las Partes no llegan a un acuerdo
para resolversus diferencias, deben acudir a un Tribunal de Arbitramento

El Tribunal de Arb¡tramento funcionará en la ciudad de Bogotá y estará sujeto al Reglamento del
centro de conciliación y Arbitraje de la cámara de comercio de Bogotá. El Tribunal. de
Arb¡tramento estará ¡ntegiado por ires árbitros, qu¡enes serán abogados colombianos y dec¡dirán
en derecho. Los árbitros serán designados de común acuerdo por las Partes y a falta de acuerdo
los nombrará la Cámara de Comerció de Bogotá. La falta de acuerdo sobre el nombram¡ento de los
árbitros se presumirá si a los diez ('lO) dfas hábiles contados a part¡r de la solic¡tud de la instalaciÓn
del Tribunal de Arbitramento no están los tres (3) árb¡tros nombrados

Los gastos que ocas¡one el Tr¡bunal de Arbitramento serán cubiertos por las Partes de conform¡dad
con las normas eplicables sobre la materia.

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo d¡recto, en la conc¡liación si hay lugar a ella y el
laudo arb¡tral, son de óbl¡gatorio cumpl¡miento para las Partes y prestan mérito ejecut¡vo. En
consecuencia, cualqu¡era dé las Partes puede exig¡r su cumplimiento en un proceso ejecutivo

La aplicación y los efectos de la cláusula de caducidad no serán sometidas a arbitramento.

Cláusula 24 - Notificaciones
Los avisos, solic¡tudes, comunicac¡ones y not¡f¡caciones que deban hacer las Partes en desarrollo
del presente Acuerdo Marco de Precios deben hacerse a través de la Tienda Virtual del Estado
colomb¡ano y s¡ el aviso, solic¡tud o comunicación no puede hacerse a través de esta la
comunicación debe constar por escr¡to y la notificación se entenderá debidamente efectuada sÓlo
si la comun¡Cación es entregada personalmente o por correo electrónico a la persona y a las
direcciones indicadas a cont¡nuación:

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
Nombre: N¡colás Penagos Forero
Cargo: Subdirector de negocios
Direcc¡ón: cafieta 7 No.26-20, piso 17.
Teléfono: 7956600
Correo electrónico:
nicolas. oenaqos@colomb¡acomDra.oov.co

ÚÑÓN TEMPORAL DOTACIONES CCE2014
Nombre: Margarita Maria Salazar Huertas
Cargo: Director ventas instituc¡onales
D¡rección: calle 18A No. 69B - 06
Teléfono: 405 5252 Ext.232
Correo electrónico:
msa lazar@patu!¡09@m-@

OUEST S.A.S. CESAR ADOLFO MORENO RAMOS

w\
ooosrERNooñor-o¡,rerA <.ffiffiiñHs

T6l. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No- 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colornb¡a



lll I I lll ll llllllllllll
Colombio Compro Ef ciente

Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡c¡ón de Dotac¡onss de Vestuario por parte de las Ent¡dades Compradoras,
CCE-i561-AMP-2014 celebrado entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y Unión Temporal Dotaciones CCE 2014; Quest
S.A.S.; C€sar Adolfo Moreno Ramos; Confuccion6 Paez S.A.; Comerc¡alizadora Josá Escaf y C¡a. Ltda.; Femando
Guerrero Caro; Poveda Salgado & Asoc¡ados Ltda.; lnveBiones Sara de Colomb¡a S.A.S.; Crystal S.A.S.; Tw¡ty S.A.;
lnversiones G¡ratell G¡raldo S.C.A.; Permoda Ltda.; Unión Temporal Confeccion¡stas Un¡dos de Colomb¡a; Omar
Vanegas Nleto; Cueros vélez S.A.S.; Dotac¡ón lntegral S.A.S.; Un¡ón Temporal Colomb¡a Compra 2014 Crisall§ara;
Comercial¡zadora Arturo Calle S.A.S.; Unifomes lndustriales, Ropa y Calzado Ouinlop S.A.; Sig¡fredo Rodúguez
Ramos; y Un¡ón Temporal lndustrias Zaty. [Hoja 20 de 26]
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Nombre: Andrés Orozco Agudelo
Cargo: V¡cepresidente administrativo y
financiéró
Direcc¡ón: calle 24N No. sAN - 30, Cali
Teléfono: 4000444
Correo electrónico:
andres.orozco@quest. com.co

Nombre: Cesar Adolfo Ramos Moreno
Cargo: Representante legal
Dirección: trasversal I Sur No. 44-229 zona
industr¡al el Papayo, lbagué
Teléfono: 2770'166
Correo electrón¡co:
qerencia@roottco.com

CONFECCIONES PAEZ S.A.

Nombre: Diego Fernando Cortes
Cargo: Director de licitac¡ones
Dirección: Av. 3FN No. 52N-18, Cali
Teléfono: 6658077
Correo electrónico:
d ieoocortes@cisa9.oom. co

COMERCIALIZADORA JOSE ESCAF Y CIA.
LTDA.
Nombre: Diana Patricia Hemer Narváez
Cargo: Jefe de planeación
D¡rección: calle 76 # 70 - 65, Barranquilla
Teléfono: 3682901
Correo electrón¡co:
controlinterno@iaentex.com

FERNANDO GUERRERO CARO
Nombre: Angélica J¡ménez Pataquiva
Cargo: D¡rectora Comercral
Dirección: Av. Calle 3 No. 25'-04
Teléfono: 4082070
Correo electrónico:
anqela 23 n@hotmail.com

POVEDA SALGADO & ASOCIADOS LTDA.
Nombre: Cindy Avila
Cargo: Departamento de lic¡taciones
Dirección: carrera 60 No. 10-44 Of. 302
Teléfono: 2612395
Correo electrón¡co:
lic¡taciones@Dovedasaloado.com

INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S.
Nombre: Miguel Antonio Ortega Piñeros
Cargo: Representante legal suplente
Dirección: carrera 60A No. 948-52
Teléfono: 6919801
Correo electrón¡co:
info(AsaEdecolombia.com

CRYSTAL S,A.S.
Nombre: Santiago Villada Arango
Cargo: Director nacional de ventas
Dirección: celle 29 No. 43A - 1, Medellln
Teléfono: 2619000
Correo electrón¡co:
svillada@crystal.com.co

TWTY S.A,
Nombre: J¡mmy W¡ner
Cargo: Representante legal
Dirección: calle 12 No. 60-27
Teléfono: 4203699
Correo electrónico:
iimmy@twitu.com

INVERSIONES GIRATELL GIRALDO S,C,A.
Nombre: Luz Marina Bu¡trago Gamba
Cargo: Ejecut¡va ventas
D¡rección: carrera 13 No. 27-00 Of. 808
Teléfono: 3368755
Correo electrón¡co:
ventasinst¡tucionalesl (alosvestidos. com

PERMODA LTDA,

Nombre: Consuelo Sanabria
Carqo: Asesor externo

UNIÓN TEMPORAL CONFECCIONISTAS
UNIDOS DE COLOMBIA
Nombre: Ed¡son Salazar Salazar
Carqo: Gerente General-t

Tel. (+57 1) 795 66m . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colornbia

www.colombiacompra.gov.co
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Acu€rdo Marco de Prec¡os para la adqu¡s¡ción de Dotaciones de Vestuario por parte de las Entidades- Compradoras'
CCE¡ S6-1-AMP-20,14 c€teb;ado entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y Unión Temporal Dotaciones CCE 20'14; Quest
s.A.s.; cesar adolfo Moreno Ramos; Coniecciones Paez s.A.; comercial¡zadora Josá Escaf y C¡a. Ltda.; Fgrnando
óuerÉro caro; Poveda Salgado & Asociados Ltda.; lnverciones sara de colomb¡a S.A.s.; crystalSAS;TwitysA;
lnversion6 caratel G¡ratdó S.C.A.; Permoda Ltda.; Unión Temporal Confecc¡onistas Un¡dos de Colomb¡a; Omar
Vanegas Nieto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotación lntegral S.A.S.; Un¡ón Temporal Colomb¡a Compra 2014 Crisall-Sara;
come-rc¡al¡zadora Arturo calle s.A.s.; un¡formes lndustriales, Ropa y calzado Quinlop s.A.; s¡g¡fredo Rodíguez
Ramos; y Un¡ón Temporal lndustr¡as Zaty. lHoja 21 de 26]

Dirección: calle'l7A No. 68D-88
Teléfono: 2948999
Correo electrónico:
licitacionoermoda@une. net.co

Dirección: calle 10 No.36A-100 Bodega 13,
Acop¡-Yumbo
Teléfono: 6954506
Correo electrónico:
edsalazal(aintradeco. com.co

OMAR VANEGAS NIETO
Nombre: Omar Vanegas N¡eto
Cargo: Gerente
D¡rección: cafiera 278 No. 68-75
Teléfono: 2319530
Correo electrónico:
omarv?¡eqe§¡@¡9tInai,l=§9!0

CUEROS VELEZ S.A.S.
Nombre: Marcela Ochoa Escobar
Cargo: Ejecutiva de cuenta
Dirección: calle 29 No. 52-1 15, Medellín
Teléfono: 3555100
Correo electrón¡co:
mochoa@cuerosvelez. com

OOTNCIÓ¡I INTEGRAL S,A.S.

Nombre: Alvaro Londoño Londoño
Cargo: Gerente general
Dirección: calle 12 Bis No. 16-08, Pereira
Teléfono: 3343232
Correo electrónico:
qerencia@dotacion inteoral. com

UNIÓN TEMPORAL COLOMBIA COMPRA
2014 CRISALL.SARA
Nombre: Alba Lucia Osorio GÓmez
Cargo: Directora de dotaciones públ¡cas
Dirección: Av. 30 de Agosto No. 47.80, Pere¡ra
Teléfono: 3366901
Correo electrónico:
dotac¡ones@crisalltex.com.co

COMERCIALIZADORA ARTURO CALLE
s.A.s.

Nombre: Diana Alejandra Ramf rez
Cargo: Gerente comerc¡al negocios
corporat¡vos
Dirección: Cafiera 72 No. 152BS2
Teléfono: 41 15055
Correo electrónico:
dram¡rez(Darturocalle.com

UNIFORMES INDUSTRIALES, ROPA Y
CALZADO QUINLOP S.A. . UNIROCA S.A,

Nombre: Daniel Ramirez
Cargo: Coordinador administrativo
Dirección: carrera 43F No.14-109, Medellfn
Teléfono: 3110809
Correo electrónico:
dramirez@un¡roca.com

SlGIFREDO RODRÍGUEZ RAMOS
Nombre: Sigifredo Rodríguez Ramos
Cargo: Representante legel
D¡rección: carrera 17A No. 16-101, lbague
Teléfono: 3104960953
Correo electrón¡co:
sisi1834@hotmail.com

UUÓN TCUPORAL INDUSTRIAS ZATY
Nombre: Ale.iandra Duque Morera
Cargo: Asesora
Direcc¡ón: carrera 8 No. 12 - 09
Teléfono: 3167309206
Correo electrón¡co:
aleiandraduouem@qmail.com

s
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquisición de Dotaciones de Vestuario por parte de las Entidades Compradoras,
CCE-156-1-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Unión Temporal Dotac¡ones CCE 20'14; Quest
S.A.S.; Cesar Adolfo Moreno Ramos; Confecciones Paez S.A.; Comercializadora José Escaf y Cia. Ltda.; Fernando
Guerrero Caro; Poveda Salgado & Asociados Ltda.; lnversiones Sara de Colombia S.A.S.; Crystal S.A.S.; Twity S.A.;
lnversiones Giratell Giraldo S.C.A.; Permoda Ltda.; Unión Temporal Confeccionistas Unidos de Colombia; Omar
Vanegas Nieto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotación lntegral S.A.S.; Unión Temporal Colombia Compra 2014 Crisall-Sara;
Comercializadora Arturo Calle S.A.S.; Uniformes lndustriales, Ropa y Calzado Quinlop S.A.; Sigifredo Rodríguez
Ramos; y Unión Temporal lndustrias Zaty. [Hoja 22 de 261

Gláusula 24 - Supervisión
La supervisión de la ejecución y cumplim¡ento del
del Subdirector de Negocios de Colombia Compra

Cláusula 25 - Documentos

presente Acuerdo Marco de Precios está a cargo
Eficiente.

Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Acuerdo Marco de Precios:

25.1 Los Estudios y Documentos Previos de fecha 2 de Septiembre de 2014.
25.2 El pliego de condiciones de la licitación públ¡ca LP-AMP-026-2014.
25.3 Las Ofertas presentadas por los Proveedores.
25.4 Los siguientes Anexos:

Anexo 1 Definiciones.

Cláusula 26 - Disponibilidad presupuestal.
Colombia Compra Eficiente no ejecuta recursos públicos con ocasión del Acuerdo Marco de
Precios y en consecuencia, para la firmar el presente Acuerdo Marco de Precios no está obligada a
contar con disponibilidad presupuestal alguna.

Cláusula 27 - Lugar de eiecución y domicilio contractual.
Las actividades previstas en el presente Acuerdo Marco de Precios se desarrollarán en cualquier
lugar del territorio nacional y el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá

con SE en de diciembre de 2014.

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

x/ar¡'oa/ - h
UNIÓN TEMPOBAL DOTACIONES CCE 2OI4

Nom{re: María Marg{riia Zuleta González
Cargol Directora gendral

N o m b re : laltne SalaZ¡p-/fr ango
Cargo: l"lr"Ñt"legal,l

lJ\§d

stancia, se firma Bogotá D.C. el9

@ ooalEn¡¡o DE coLoMBtA rpDo§FoRuil
iluEtopAls
P¡¿ ¿QU!0¡0 r5!(^C oñ
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de Preclos para la adquÉlc¡ón de Dotac¡ono§ de Vestuario por parte de las Ent¡dades Compradoras,
-2014 celebrado entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y Unlón Temporal Dotac¡qnes CCE 2014; Quest

Adolfo lloreno Ramos; Confscc¡ones Paez S.A.; Comercial¡zadora Josó Escaf y C¡a. Ltda.; Fernando
r; Poveda Salgado & Asociados Ltda.; lnveB¡ones Sara de Colombia S.A.S.; Crystal S.A.S.; Tw¡ty S.A.;

Giratell G¡raldá S.C.A.; P€rmoda Ltda.; Un¡ón Temporal Contecc¡on¡stas Unidos do Colombia; Omar
cu6ros vélez S.A.S.; Dotac¡ón lntogral S.A.S.; Un¡ón Temporal Colomb¡a Compra 2014 Crisall'sara;
ra Arturo Calle S.A.S.; Unlformes industrlales, Ropa y Calzado Qu¡nlop S.A.; S¡g¡fredo RodíguezVanegas

Ramos; y Temporal lndustr¡as Zaty. lHoja 23 de 251
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JOSÉ ESCAF Y CIA.
LTDA.

D,orro Po!., uo I k",relr l\)o.vost
Nombre: D¡ana Patricia Hemer Narváez
Cargo: Jefe de planeación

Cargo: Representante Legal

FERNANDO GUERRERO CARO

u 6on,olr, \hla,Üb
Nombie: Magaly Gonzalez Velandia
Cargo: Apoderado

-7 'n'7

Cargo: D¡rectpr¡agional de

INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A,S.

Cesar Giraldd CastellanosNombre:
Cargo: Representante legal

UNIÓN TEIüPORAL CONFECCIONISTAS
UNIDOS DE COLOMBIA

PERMODALTDA. ^

'4u c*-/L"
Nombre: Nelly Aide Ruge Santana
Cargo: Segundo suplente del gerente

fel, (+57 1) 795 66m . CanBra 7 No. 26 '20 Pi§o 17 ' BoSotá - Colombh

s
Cargo: Gerente
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Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Dotaciones de Vestuario por parte de las Entidades Compradoras,
CCE-156-1-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Unión Temporal Dotaciones CCE 2014; Quest
S.A.S.; Cesar Adolfo Moreno Ramos; Confecciones Paez S.A.; Comercializadora José Escaf y Cia. Ltda.; Fernando
Guerrero Caro; Poveda Salgado & Asociados Ltda.; lnversiones Sara de Golombia S.A.S.; Crystal S.A.S.; Twity S.A.;
lnversiones Giratell Giraldo S.C.A.; Permoda Ltda.; Unión Temporal Confeccionistas Unidos de Golombia; Omar
Vanegas Nieto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotación lntegral S.A.S.; Unión Temporal Colombia Compra 2014 Crisall§ara;
Comercializadora Arturo Calle S.A.S.; Uniformes lndustriales, Ropa y Calzado Quinlop S.A.; Sigifredo Rodríguez
Ramos; y Unión Temporal lndustrias Zafy. aHoia 24 de 261

OMAR VANEGAS NIETOh*7) CUEROS VELEZS.A.S.

Del Pilar Castaño Ochoa

Nombre: Martín Enrique Calle Baena
Carqo: Gerente neqocios corporativo

UNTFoRMES I

OP S.A¿- UNI

SIGI FRED',trODRIGU EZ RAMOS

Representantfl€Eal

.5Y

@ ooerenNo DE coLoMBtA ¿ffiffiiHi§
Tel. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17. Bogotá - Cotombia
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Acuerdo Marco de prec¡os para la adqu¡sic¡ón de Dotac¡ones de Vestuario por parte de las Entidades Compradoras,
CCE-l56l.AMP-20.!4 celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y Unión Temporal Dotaciones CCE 20'14; Quest
s.A.s.; cesar Adolfo Moreno Ramog; Conf€cc¡one§ Paez S.A.; Comercial¡zadora Josá Escaf y C¡a. Ltda.; Fsrnando
Guerréro Caro; poveda Salgado & Asoc¡ados Ltda.; lnvers¡ones Sara de Colomb¡a S.A.S.; Crystal S.A.S.; Tw¡ty S.A.;
lnversiones Girate GiraHó S.C.A.; Permoda Ltda.; Un¡ón Temporal Confeccion¡stas Un¡dos de Colomb¡a; Omar
Vanegas Nieto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotación lntegral S.A.S.; Unión Temporal Colombia Compra 2014 Crisall-Sara;
come-rcializadora Arturo Calle s.A.s.; un¡fomes lndustrialEs, Ropa y calzado ouinlop s.A,; s¡g¡fredo Rodríguez
Ramos; y Unión femporal lndustr¡as zaty. [Ho¡a 25 de 261

Anexo 1 - Def¡nic¡ones

Acuerdo Marco de Precios
Beneficiario

Catálogo

Catálogo de Vestuario

Ciudad Capital

Ciudad Secundar¡a

CST
Dotación de Vestuario

Ent¡dades Compradoras

Establecim¡ento

Estudio de Mercado

Kit

Oferta

Es el Acuerdo Marco de Precios objeto del presente documento.

Es la persona que recibe la Dotación de Vestuario
Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y/o serv¡c¡o§; (b) las condic¡ones de su
contratación que están amparadas por un Acuerdo Marco de Prec¡os' ¡ncluyendo el prec¡o o
la forma de determinarlo; y (c) la l¡sta de los contratistas o Proveedores que hacen parte del
Acuerdo Marco de Precios.
Es la relación de los productos de Vestuario ofrecido por el Proveedor.

Son las sigu¡entes ciudades: Armen¡a, Barranquilla, Bogotá D.C., Bucaramanga, Cal¡,
Cartagena, lbagué, Manizales, Medellln, Montería, Ne¡va, Pasto, Pereira, Popayán,
R¡oha;ha, San iosé de Cúcuta, Santa Marta, Sinceleio' Tunja, Valledupar, Villav¡cencio y
Yopal.
Son las poblaciones definidas para cada departamento asil (a) Antioquia: Apartadó,
Rionegro y la Estrella; (b) Atlánticol Soledad, Puerto Colombia y Sabanalarga; (c)
Cundiiamárca: Soacha, Chía y Madrid; (d) Bolívar: Magangue y Santa Rosa del Sur; (e)
Boyacá: Duitama y Sogamoso; (D Caldas: La Oorada y Chinch¡ná; (g) Cauca: Sentander de
Quil¡chao; (h) chócó: Quibdó; (D Nariño: lpiales y San Andrés de Tumaco; (j) Norte de
Santander: Ocaña y Pamplona; (k) San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalinai San András (l)
Santander: Socorró, San G¡ly Barrancabermeja; (m) Tolima: El Espinal, Melgar y Honda; (n)
Risaralda: Dosquebradas; y (;)Valle det cauca. Palmira, Buenaventura, Buga y Tuluá'

Las Ciudades Secundar¡as fueron defnidas con base en la información del número de
contratos y el volumen de contratación para c¿da departamento' y la producc¡Ón por
departamento de los seclores de calzado y confecc¡ones anal¡zados en el Estud¡o de
Mercádo-
Código Sustantivo de Trabajo.
Es el conjunto de bienes de Vestuario entregado por la Ent¡dad Estatal.

Son las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se
refieren los articuloa 10, 14y 24 de la Ley 1150 de 2oo7; y (c) que por d¡spos¡ción de la Ley
deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 't1so de 2007 o cualquier otra Ent¡dad Estatal, que
de manéra autónoma, dec¡da comprar por med¡o del presente Acuerdo Marco de Precios'

Es un espac¡o dispuesto por el Proveedor para la atenc¡ón del Beneficiario, de acuerdo con
lo establecido en elAnexo 5.

Estudio de Mercado del Proceso de Contratación para seleccionar los Proveedores de un
Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Ootaciones de Vestuario en Colombia de 2
de septiembre de 2014, püblicado en el SECOP' que se publica en la misma 

'echa 
que el

borrador de los pliegos de condiciones.
Es el tipo de Vestuario que puede adquir¡r el Benefic¡ario de acuerdo a su diseño. el cual
puede ser clásico, tormal, sport u otros.
Es la propuesta presentada por los interesados en ser Proveedores de Dotaciones de
Vestua;¡o ál amparo del Acuerdo Marco de Prec¡os en los términos del presente documento
para uno o más Segmentos de una o var¡as Regiones.

Es el grupo de estudios, actividades y negociaciones adelantadas por Colomb¡a Compra
Efic¡en-¡e para la celebración del Acuerdo Marco de Prec¡os y el acuerdo entre Colombia
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Colombio Compro Eficiente

Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Dotaciones de Vestuario por parte de las Entidades Compradoras,
CCE-156-1-AMP-20'!4 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Unión Temporal Dotaciones CCE 2014; Quest
S.A.S.; Cesar Adolfo Moreno Ramos; Confecciones Paez S.A.; Comercializadora José Escaf y Cia. Ltda.; Fernando
Guerrero Caro; Poveda Salgado & Asociados Ltda.; lnversiones Sara de Colombia S.A.S.; Crystal S.A.S.; Twity S.A.;
lnversiones Giratell Giraldo S.C.A.; Permoda Ltda.; Unión Temporal Confeccionistas Unidos de Colombia; Omar
Vanegas Nieto; Cueros Vélez S.A.S.; Dotación lntegral S.A.S.; Unión Temporal Colombia Compra 2014 Crisall-Sara;
Comercializadora Arturo Calle S.A.S.; Uniformes lndustriales, Ropa y Calzado Quinlop S.A.; Sigifredo Rodríguez
Ramos; y Unión Temporal lndustrias Zaty. [Hoja 26 de 26]

Operación Secundaria

Orden de Compra

Orden de Entrega

Proponente

Proveedor

Proveedor Departamental

Proveedor Nacional

Región
RPBN

Segmento

SIIF

Tienda Móvil

Tienda Virtual del Estado
Colombiano

Vestuario

Compra Eficiente y los Proveedores para la adquisición de Dotaciones de Vestuario.
Son las actividades que debe adelantar la Entidad Compradora para comprar, recibir y pagar
las Dotaciones de Vestuario amparadas en el Acuerdo Marco de Precios.
Es la manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de vincularse al Acuerdo
Marco de Precios, obligarse a sus térm¡nos y condiciones y es el soporte documental de la
relación entre el Proveedor y la Entidad Compradora.
Es un documento personal¡zado por medio del cual el Beneficiario reclama la Dotación de
Vestuario.
Es quien presenta una Oferta a Colombia Compra Eficiente en desarrollo del proceso de
licitación pública para seleccionar los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios.
Es quien ha sido seleccionado como resultado de la licilación pública LP-AMP-026-2014 y
que suscribe el Acuerdo Marco de Precios con Colombia Compra Eficiente.
Es quien ha sido seleccionado como Proveedor para un Segmento en una Región diferente
a la nacional.
Es quien ha sido seleccionado como Proveedor en un Segmento en la Región nacional para
todo el país.
Es la porción de territorio para la adjudicación del Acuerdo Marco de Precios.
Registro de Productor de B¡enes Nacionales
Es la clasificación del Vestuario en: (i) ropa femenina; (ii) ropa masculina; (i¡¡) calzado
femenino; y (iv) calzado masculino.
Es el Sistema lntegrado de lnformación Financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.
Es el espacio ofrecido por el Proveedor para entregar de la Dotación de Vestuario en los
lugares definidos por la Entidad Compradora.
Es el aplicativo del SECOP que Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de las
Entidades Compradoras y de los Proveedores través del cual deben hacerse las
transacciones del Acuerdo Marco de Precios.
Son los bienes de calzado y confecciones.
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